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   I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 65 de la Ley de Transición Energética. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Paulina Aguado Romero. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

10 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

21 de marzo de 2024. 

 Energía.  

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que la regulación deberá entregar un informe anual sobre las nuevas inversiones en actividades 
realizadas y los resultados nacionales el cual se presenta a las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de 

la Unión con los resultados alcanzados en la materia. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0607-2PO3-24 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 27 párrafo 

sexto y 28 párrafo cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Décimo Séptimo y 

Décimo Octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

20 de diciembre de 2013.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el título de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, el ordenamiento que se pretende modificar. 

 De De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se 
busca reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
 

 
 

 
 

 
Artículo 65.- Con el fin de incentivar la inversión para la 

generación de energía eléctrica con Energías Limpias y 
alcanzar el cumplimiento de las Metas país en materia de 

Energías Limpias y Eficiencia Energética, la regulación 
deberá: 

 
I. a III. … 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE 

TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
 

ÚNICO. Se adiciona un párrafo en el artículo 65 de la Ley 
de Transición Energética, para quedar como sigue: 

 
Artículo 65. Con el fin de incentivar la inversión para la 

generación de energía eléctrica con Energías Limpias y 
alcanzar el cumplimiento de las Metas país en materia de 

Energías Limpias y Eficiencia Energética, la regulación 
deberá 

 
I. Garantizar el acceso abierto y no indebidamente 

discriminatorio a las redes de transmisión y distribución, 

para las centrales eléctricas, incluyendo las energías 
limpias, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

la Industria Eléctrica; 
 

II. Ofrecer certeza jurídica a nuevas inversiones; 
 

III. Promover, en condiciones de sustentabilidad 
económica, el uso de nuevas tecnologías en la operación 

de las redes de transmisión y distribución para permitir 
mayor penetración de las Energías Limpias y el manejo 

eficiente de la intermitencia de las mismas, de acuerdo 
con las mejores prácticas internacionales; y 
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IV. Asegurar un suministro eléctrico ambientalmente 

sustentable, confiable y seguro. 
 

No tiene correlativo 

 
IV. Asegurar un suministro eléctrico ambientalmente 

sustentable, confiable y seguro. 
 

Para garantizar lo dispuesto en las fracciones 
anteriores, se deberá entregar un informe anual 

sobre las nuevas inversiones en actividades 
realizadas y los resultados nacionales el cual se 

presenta a las Cámaras de Diputados y Senadores 
del Congreso de la Unión con los resultados 

alcanzados en la materia. 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Juan Carlos Sánchez.  


